UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

ADENDA No. 5

INVITACIÓN  PÚBLICA No. 004-136-2011 
ARRENDAMIENTO  PARA DOS  RESTAURANTES  

La Universidad Tecnológica de Pereira se permite  contestar  la pregunta recibida a través del correo electrónico,  relacionada con  el Registro Único de Proponentes- RUP, solicitado en el pliego. 

R/ Atendiendo la solicitud, la Universidad considera que en vista que el tiempo disponible para tramitar la expedición del RUP no es suficiente, para quienes no disponen de él, y en aras de garantizar la mayor inclusión, no solo a quienes se encuentran registrados, y teniendo en cuenta que su exigencia no es obligatoria sino opcional, accede por esta oportunidad a suprimir tal exigencia documental y a suplirla con la información aportada en los otros requisitos legales y financieros
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